
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra
 
ANUNCIO. Adjudicación contrato actuaciones destinadas al ahorro y eficiencia
energética de instalaciones de alumbrado público de zonas urbanas del
municipio
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 01/06/2017, se adjudicó el contrato de obras consistentes
en ACTUACIONES DESTINADAS AL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS
INTASLACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ZONAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE
VILLANUEVA DE LA SIERRA publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.
 
1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
 

a) Organismo: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SIERRA (CÁCERES)
 
b) Dependencia que tramita el expediente: SECRETARÍA.
 
c) Nº de Expediente: 8/2017.
 
d) Dirección web del Perfil de Contratante: http://www.villanuevadelasierra.es/perfil-del-
contratante
 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:
 

a) Descripción del objeto: actuaciones destinadas al ahorro y eficiencia energética de las
instalaciones de alumbrado público de zonas urbanas del municipio de Villanueva de la
Sierra.
 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:
 

Negociado sin Publicidad.
 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
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Importe: 24.150 euros.
 
IVA (21%): 5.071,5 euros.
 
Importe total: 29.221,50 euros.
 

5.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACION E INFORMACIÓN:
 

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SIERRA.
 
b) Domicilio: Plaza de España, nº 1.
 
c) Localidad y código postal: VILLANUEVA DE LA SEIRRA, 10.812
 
d) Teléfono: 927 445002
 

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:
 

a) Fecha de adjudicación: 01/06/2017
 
b) Fecha de formalización: 01/06/2017
 
c) Contratista: INSTALACIONES ELÉCTRICAS ALFREDO VICENTE CRESPO.
 

 
Villanueva de la Sierra, 6 de junio de 2017

Felipe J. Saúl Calvo
ALCALDE
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